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LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

P R E S E N T E 

 

Nos permitimos distraer su atención para expresar nuestra inquietud por la decisión 

que tomó su gobierno el año pasado en cuanto a retirar las pautas publicitarias del 

Gobierno Federal en las publicaciones culturales mexicanas.  

PASO DE GATO es una empresa cultural ciudadana que, desde hace más de 

ocho años, publica: una revista de teatro que en la actualidad es considerada una 

de las mejores de Iberoamérica que, además, constituye el principal medio de 

divulgación del teatro mexicano en el extranjero; una colección de libros en la que 

hemos dado a conocer la dramaturgia y reflexión sobre las artes escénicas de 

importantes autores nacionales y extranjeros así como el trabajo de las nuevas 

generaciones; una revista de cine con la que pretendemos ofrecer un espacio para 

el análisis y difusión del cine en México e Iberoamérica, así como un boletín de artes 

escénicas en el que difundimos el quehacer cultural en la Ciudad de México. Y hoy 

este proyecto de producción, edición y difusión de la cultura se encuentra en riesgo 

de desaparecer.  

La venta de publicidad de nuestras revistas nos permite sostener el proyecto 

cultural que implica PasodeGato. Desde el año pasado se vieron afectadas nuestras 

actividades debido —en el primer semestre— a la nueva Ley del IFE que prohibió la 

publicación de pautas publicitarias, de abril a junio en el caso de las entidades en 

las que habría elecciones. Posteriormente, se nos comunicó la decisión por parte de 

Presidencia de la República de retirar definitivamente toda la publicidad a las 

revistas culturales.  
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Esta decisión no sólo nos afecta a nosotros, sino a diversas publicaciones 

culturales que son necesarias para generar conocimiento, análisis y crítica, así como 

para difundir y promover la cultura en nuestro país. 

 

 

 

Al conocer esta situación, colegas de otros países se dieron a la tarea de 

recabar firmas para solicitar la atención de las autoridades mexicanas sobre este 

asunto. Adjuntamos, pues, esta carta firmada por reconocidos miembros de la 

comunidad teatral internacional, entre ellos el Premio Nobel de Literatura de 1997, 

Dario Fo, y un gran número de personalidades de las artes escénicas para solicitar 

que se atienda la necesidad de tomar en cuenta proyectos culturales ciudadanos 

como PASO DE GATO.  

Sin más por el momento, agradecemos de antemano su atención y le 

enviamos un ejemplar de nuestros números más recientes. 
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C.c.p. Lic. Ernesto Cordero Arroyo, Secretario de Hacienda y Crédito Público; Lic. Consuelo 

Sáizar Guerrero, Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; Lic. Kenia 

López Rabadán, Presidenta de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados 
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